
Gu.yaquil, 03 de Abirl del 2017

accionisras de aGRtPtANETcoRp s.a.

Báso lo anteriorm€nte expuesto a tos referidos
razonablemente la situación reatde la Empresa at

Estados Financieros, que presentan

31de diciembre del2016

cumpliendo con lo que dispone la tey de compañÍas y en c;idad de comisario de esta,
he procedido a exam¡nar los Estados Financieros y anexos correspoñdientes atEjercicio
Económico del2016-

El exámen se efe€tuó de acuerdo a tas disposiciones -de tas resotuciones de a
Superintendencia de Compañiás; ta empresa no tuvo movimieñto econom¡co,
cumpliendo las normas legales estatutarias y regtementar¡as ¿si como as resotuciones
dejuntas cenera I de Accionisras, ettibro de Actas es ltevado adecuadamente.

Las obligaciones tributarias se h¿n cumptido de conformidad a to dispueno por t¿

Administracion Tributaria, y tos estados finanrieros etaborados por ta Compañ¡a, han
aplic¿do conforme a las Normas trrernacronates de tnrorñac on Financiera.

VILA TUMBACO


